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l. DISPOSICIONES GENERALES 
Consellería de la· Presidencia y Administración 
Pública ' · 

Decreto 32 711991, de 4 de. octubre, de eva
luación de ifectos ambientales para Galicia. 

El Decreto 442/1990; de 13 de septiembre, estable
ce el proGedimiento a seguir para que los proyectos que 
se .recogenen el anexo del citado decreto se sometan 
preceptivamente a estudio de impacto ambiental y pos
teriormente, después de un período de información pú
blica, se realice por el órgano ambiental la declaración 
en la que se recogerán las medidas proteccionistas am
bientales y el programa de control y vigilancia ambien
tal que han de adoptarse tanto en la fase deconstruc
ción como en la de aplicación y desarrollo del proyecto. 

La experiencia acumulada durante este tiempo en la 
tramitación de las declaraciones de impactos ambien
tales de proyectos comprendidos en el anexo >del De~· . 
creto 442/1990 demostró que el procedimiento es ade
cuado pero insuficiente, al no contemplarse una serie· 
de actividades y proyectos que están comprendidos en 
las legislaciones sect<>riales específicas de la C()muni
dad Autónoma de Galicia y del Estado español para las _ 

· que se indica la necesidad, obligatoriedad o recomen
dación de la realización de estudios. ambientales. 

Para conseguir el adecuado grado de protección am- · 
biental que exige el cumplimiento del mandato conte
nido en el artículo 45 de la Constitución española, y 
en uso de las competencias que le otorga la Constitu
ción y el Estatuto de autonomía de Galicia para dictar 
normas adicionales de protección del ambiente, se pre
cisa dictar una disposición que alcance las actividad~s 
y proyectos que se recogen en las legislaciones secto
riales anteriormente indicadas y que pueden causar no
tables deterioros al medio ambiente si no se disponen 
previamente las medidas protectoras y de vigilancia am-
biental oportunas. . 

En cumplimiento de la Directiva ·85/337/CEE y de 
·la legislación básica del Estado español relativa a la ma
teria contenida en el Real decreto legislativo J.302/1986, 
de 28 de junio, el presente decreto debe garantizar la 
información pública del éstudio de efectos ambientales. · 

· sometido a la declaración preceptiva. 

Con el fin de alcanzar. una adecuada eficacia en la · 
tramitación administrativa de los proyectos afectados .por 
el presente decreto y sin perjuicio de alcanzar la nece
saria protección del medio ambiente, se dispo.ne de un 
procedimiento más simplificado del que se conte~pla 

··• en el Decreto 442/1990, por la singularidad, dimen
sionamiento y efectos ambientales que producen en el 
medio ambiente los proyectos de obras, instalaciones 

. y actividades reguladas por la presente disposiciÓn. 

En su virtud, a propuesta del coriselleiro de la Presi
dencia y Administración Pública y previo informe de 

· la Conselleríll de Economía y Hacienda, previa delibe
. ración del COnsello del~Xunta de Galicia en'stfreu

nión del día . ~uatro de'octuhre de ma novecientos.no-
venta y uno,· ,. 

DISPONGO: 

Artículo 1° ...;;ObJ~ta. •. 

En el ámbitQ de la Comunidad Autónoma de Galicia 
será obligatorio el sometimiento a la evaluación de efec~ 
tos ambientales de todos,los proyectos, públicos o pri
vados, de ejecución de obras, instalaciones o cualquier 
otra actividad contemplada en las diferentes legislacio
nes sectoriales, tanto de la Comunidad Autónoma de 
Galicia como de~ Estado, que precisen o prevean la ne- . 
cesidad de la realización de un estudio ambiental y no 
estén contemplados en el anexo del Decreto 442/1990, 
así como las modificaciones o ampliaciones de proyec-

. tos que figuren en el anexo del Decreto 442/1990 y cuyo 
proyecto inicial haya sido ·objeto de declaración. 

Artículo 2° ;;..;.Procedimiento para la declaraciónde 
· efectos ambientales. · -

l.-Presentaci6n del estudio de efectO&. ambientales. 

· · Todo proyecto contemplado en el artículo primero d~r 
- presente decreto deberá incluir un.estudio de efectos 
· ambientales, a cuyos efectos el promotor presentará ante 

la S~cretaría General de la Comisión Gallega deMedio 
Ambiente cinco ejemplares de dicho estudio, acompa
ñando una copia del proyecto de ejecución ,c;Je obras, 
instalaciones y/o de actividades. . · -.. · 

2.-Contenido del estudio de efectos ambienta]es. 

El estudio de efectos ambientales deberA ~Qn~rcomo 
mínimo de los siguientes apartados: 

a) Despripción del proyecto. 

a.l) De manera resumida y esquemática, identifi~a
ción y características técnicas del proyecto, acompañando 
mapas a escala ] :50.000 del proyecto y zonas afecta-
das por el mismo. · · 

a.2) Descripción resumida de los materiales que van 
a 'utilizarse, características del suelo que se va a ocupar' 
y otros recursos naturales que se utilizarán o quedarán 
afectados por la ejecución del proyecto. · · 

]>) Efectos ambientales. 

b.l) Relación detallada de las acciones proyectadas 
-que sean susceptibles de producir un efecto sobre el 
medio, tanto en la fase de realización de las obras como 
en la de funcionamiento de las instalaciones. 

b:2) Relación detalh1<la y, en su c~so, de los tipos, 
cantidades y composici~n de los vertidos, emisiones, 
residuos o cualquier otro elemento contaminante que 
pueda generarSe conla ejecuCión del proyecto, tant~ en 
la fllsede constru9Ción como· ~.ryla de explotación y/o 
funcionamiento, ya sea la correspondiente actividad con
taminante de carácter temporal ... ~. eermanente . 

. e) Jnve~tario'·· ambientai,· · 

Que comprende un estudi~ ambiental de la zona en ·. 1 -

la que se pretende llevar á \cá'bo4a realización del pro~; . 
yecto, antes del comienzó''de:Ias obras, con incorpora~ ' 
ción de un inventarió y cens<) ambiental de la zona afee-' 
tada por el proyecto. 
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d) Evaluación de los efectos ambientales. 

d.l) Descripción detallada de Jos efectos ambienta· 
les causados por la ejecuCión del proyectó, tanto en la 

· fase de construcción como en la de explotación del pro
yecto y su abando~o. 

d.2) Valoración de los efectos ambientales, utilizan
do metodologías y procedimientos de cálculo de uso nor
malizado y contrastados científicamente. En su defecto, 
se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 30, 
apartado e) del Decreto · 442/1990. · .. 

d.3) Estudio comparativo de la situación ambiental 
actual y futura, que reflejará las ventajas y desventajas 

· ambientales que puedan derivarse de la ejecución del 
proyecto. 1 

· e) Establecimiento de medidas protectoras y correc
toras ambientales, tanto en las fases de construcción y 

. deéxplotación del proyecto ,como en las de ab~ndóno. 

. . _J) Establ~im.iento del programa de vigilanda a~-
. b1ental. \ · · - -··· , · : . · ·. 

3.~Instrucción del procedimiento. 

Recibida la documentación indicada en los puntos an
teriores, la Secretaría General de la Comisión Gallega 
de Medio' Ambiente, caso de considerarlo necesario, so
licitará informes a las consellerías, a los servicios téc
nicos y ponencias técnicas de . las Comisiones Provin
ciales de Medio Ambiente ,y a los organismos e 
instituciones competentes por razón de la materia. 

.Una vez evacuadas las consultas, en su caso, se dará 
traslado -.qe las mismas al promotor, a efectos de que 

· ' realice las correspondientes correcciones al estudio de 
efectos ambientales. 

4.-lnformación pública. 

El órgano ambiental someterá el estudio de efectos 
ambientales al trámite de información pública, duran
te quince días hábiles, mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Galicia. Asimismo, el estudio de efectos am
bientales se expondrá .al público ·por igual plazo en las 
oficinas de las Comisiones Provinciales de Medio Am
biente y de los ayuntamientos afectados por la activi
dad proyectada. 

S.-Declaración de efectos ambientales. 

· Finalir.ado el período de i~formación pública, se dará 
·traslado del expediente al órgano ambiental, que for
mulaní en el plazo de treinta días la declaración de efec
tos ambientales, en la que se pronunciará, a lo's solos 
efectos ambientales, sobre la conveniencia o no de rea
lizar ei proyecto, yen caso afirmativo fijará las condi
ciones en las que debe realizarse. 

La declaración de efectos ambientales, una vez que 
~}Qrrnule pPr· el órgarJO.Jlmbient?l,)e ser4;.z:emitida 

· por Ja Secretalif~ Genera~.d~·J~. CO,~i$iÓfk~allega,. de Me.~' 
. di~ ,A,,m bien[ e. al órgan(),Sl!~lpfllivo, qq~ será: .. 'Jp ~ol)se~; 
U ería 9 el. ór;gano. de la. 1\gministracióll ; cornp!.')\~ntc, <:)e'. 
acuerdo con la normativa vigente, para didar .Jaxesolu
ción administrativa de autori1.ación del .proyecto; ' · 
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En la' indicada resolución preceptivamente deberán 
incluirse las prescripciones y consideraciones que se 
indiquen en la declaración de efectos ambientale's~ 

· 6.-lnformación previa al promotor. 

· Con objeto de facilitar la elaboración del estudio de 
efectos ambientales, el .prornotor podrá solicitar infot

. rnación o consultar la documentación disponible en la 
Secretaría General de la Comisión Gallega de Medio 
Ambiente. ·, · 

'Artículo 3° --Vigilancia y responsabilidad. 

El órgano sustantivo ejercerá las siguientes funciones: 

l.-Realiza~ las comprobaciones necesarias y solici~ 
· lar la documentación e información que se precise pani 
el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la de
claración de .efectos ambientales -y de las condiciones 
impuestas.al ejercicio d_e la correspondiente actividad, , · 
El órgano sustantivo, cuando no disponga de medios 
suficientes, podrá contratát, conforme a lóregulado en . 
la legislación contractual, la colaboración·de entidades 
y 1empresas ·de inspeccióJ;J y control, debidam'ente auto
rizadas para realizar tal función en Ga!iéia~ · · . 

· 2;-Acordár la suspensión parcial o total de la. ejecu
ción de los proyectos de obras e instalaciones o de lá 
actividad en caso de funcionamiento, cuando no se cum- · 
plan los requisitos contemplados en la resolución de. 
autorización administrativa y en la declaración de efec
tos ambientales, y exigir al promotor la restauración del 
medio ambiente deteriorado, así coriw la indemnización 
de los daños y perjuicios ocasi~nado&: . . . 

En el caso de que, aún ájustándose a los requisitos 
establecidos en1a declaración, se compruebe por el Ór· 
gano sustantivo que existen efectos ambientales no con
templados en la declaración, ordenará la paralización 
temporal de las obras, y la realización de un estudio 
complementario sobre los susodichos efectos. 

Artículo 4°. --Ampliación de plazos. 

Cuando por la complejidad, magnitud o singularidad 
del proyecto sea necesaria una ampliación de los.·pla
zos, el órgano ambiental, a petición de la Secretaría Ge
neral de la Comisión Gallega de Medio Ambiente, po
drá acordar tal ampliación, la cual se notificará ál 
promotor. 

·. DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-

' A ~os efectos de ~stedecn:!to, el órg~no admini;trati~ 
vo al que se refiere el a,rt(~ulo 5 del Real decreto legis
lativo 1.302/~988 será la Comisión Gallega de Medio 
Ambiente de la Consellería de la Presidencia yAdmi~ 
nistración Pública. 

:,~t:~r~,~-~~. · ::.~:;;"··· ·.<- , ·: · ...... ,. . . . ,{¡ ·.·: .· .··: .. 
· ... , Ce,rr~sp()nd~:)lªtt a.J¡¡. ~~~~etatía ;;~en~t:p.IJle la Corni::-< 
si4n !;ta)Jega de, 1\1~9!~ .Ambier:~Jedas f4~gjqnes <J,e JtA; ~; 
mitaei6n de los expedientes de estudios de efectos,am·. 
bientalcs, así como la elaboración de los proyectos de 
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declarac::iones de dichos efectos, y de. los informes téc
·nicos que la Comisión requiera. 

Tercera . ...,.. 

Para el desarrollo material de las .funciones encomen-
. dadas ala Secretaría General de la Comisión Gallega _ 

de Medio Ambiente, por este decreto se crea una uni· 
dad técnica, con rango de servicio, que dependerá fun
cion~ y orgánicamente de la Secretaría General, 

. : . ' 

Cuarta.--. 

Se dispondrá de un. libro de registro en el que se re
. cogerán todas las • actuaciones y trámites administrati

vos de cada uno de los proyectos sometidos a declara-
ción de efectos ambientales. · · 

DISPOSICIONES. FINALES 

Primera . ...i-
,-

.. Para lo .no previst~ ~n el presente decreto serán d~ 
aplicación supletoria el Decreto 442/1990 y el Real de-
creto 1.131/1988. . _ ,.;. ... -· ·-.,.: . ,_ .. - .. ·- .-- -~ . 

Segunda.-

Se· faculta al consel1eiro de la Presidencia y Admi
nistración Pública a dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo del presente decreto. 

Tercera.-

El presente dec~;eto entrará en vigor al día siguiente 
de· su. publícación en el Diario OfiCial de Galicia. 

Santiago de Compostela, cuatro de octubre de mil no
vecientos . noventa y uno. 

Manuel Fraga lribarne 
Presidente 

Dositeo Rodríguez Rodríguez . 
Conselleiro de la Presidencia y Administración 
Pública 

'•. 

Consellería de Sanidad 

· _ Corrección de e~res.-Orden de JO de sep
tiembre de 1991por la que se crea el comi>'. ~ 
té asesor pa,ra la utiliz ación terapéutica de 
la hormona de crecimiento y sustancias re-
lacionadas.. ·· ·· 

Advertido error en el texto de la citada orden, publi
cada en el Diario Oficial de Galicia n° 190, de 2 de 

· · octubre de 1991, procede efectuar la oportuna corree-· 
ción: · 

.'tn la págirya 8.253, primer.~j ~Ql,y~na, dond~ di~e: 
«Articuló 10. La presente resolución entrará envigor 
a partir del...», debe decir: «Artículo 10. La pres~nte. 
orden entrará en vigor a partir deJ...,,. . 

---=--

' 
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· Corrección de errores.-Orden de lO de sep
tiembre de 1991 por la que se crea el comi
té asesor para la· utilización terapéutica de 
la eritropoyetina. 

. . . 

Advertido error en el texto de la citada orden, publi
cada en el Diario Oficial de Galicia n° 190, de 2 de 
octubre de 1991, procede efectuar la oportuna CQrrec
ción: ~ . . 

En la página 8.254, segunda columna, dond~ dice: . 
«Artículo 9°. La presente resolución entrará en vigor 

·a partir ... », debe decir: «Artículo 9°. La presente or
den entrará en vigor apartir ... » • 

III. -OTRAS DISPOSICIONES 

Consellería de la Presidencia y Administra~iÓn 
Pública · 

Decreto 32811991 de 4 de octubre, por el que 
se declara.la «rgente.ocupación, para ifec-

.. tos de expropiación forzosa, por la Diputa
ción Provincial de Pontevedra, de los bie
nes y derechos necesalios para la realización · 
de las obras delproyecto de la cmretera A 
Cañiza-Arbo. 

La Diputación de Pontevedra en se~ión celebrada el 
día 14 de diciembre de 1990 aprobó el proyecto de 
la carretera A Cañiza-Arbo y en la sesión de 30 de no-

. viembre de 1990 acordó solicitar de la Xunta de Gali
cia la declaración de urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la expropiación forzosa al am
paro de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de ex
propiación forzosa. 

Los bienes én los que se concreta la declaración de 
urgente ocupación están determinados en el expedien

, te que se sometió a información pública; 

Emitió informe favorable la Dirección General de Ca
lidad Medioambiental y Urbanismo de la Consellería 
de Ordenacion del Territorio y Obras Públicas. 

. Lacoptpetencia para la declaración de la urgente ocu
pación le está atribuída a la Xunta de Galicia porel 
artículo 27.2 del Estatuto de. autonomía de Galicia, y 
por la alínea B) 4.3. del anexo I al Real decreto 
3.037/1982 de 24 de julio. · 

. se'eonsidera urgente lá ejecución d~l mencionado pro
yectotecnico por tratarse de obras incluídas enelPlrin 
Transftonteirizo, ejerciciO 1990. . . . 

E~ su virtud~ i pr()pl.lesÜt d~l coilsellelrb de la Pr~si
dencia y Admi·nistración f>ública, y previa deliberación 
del Consello de la Xunta en su reunión del día cuatro 
de octubre ?e n,til novecientos noventa y uno, 
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